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PODER LEGISLATIVO.
ACTAS de las sesiores d d  Congreso Kactoual.—De

crete adinero 7.*, que imprueba eJ «cnerdo dicta
do por el Poder Ejecutivo el 91 de Julio de 1890, 
que otorga á Mr. Washington S. Valen tiñe varios 
privilegios.—Decreto número 8.*, que aprueba 
el acuerdo fe r ia  9 de Octubre de 1890, conce
diendo £ la “ Compañía General de Minas y  Tra
bajos Públicos de Honduras,”  derecho exclusivo 
parr fabricar en la República, dinamita, pólvora 
y  municiones.—Decreto» nñmero 9.», por el cual 
se aclara el art'culo 95o del Código de Procedi
mientos. ^-Decreto número 10, que aprueba el 
acuerdo del de 18 de Febrero últim o, que conce
de & Don Abelardo Zelaya, amparo eu la propie
dad de varias minas situadas en San Juancito.—  
Decreto número 11, que concede é la “ Compañía
General de Minas y  Trabajos Públicos de Hon
duras,”  el derecho de construir un ferrocarril de 
San Lorenzo & esta capital.—Decreto número 12, 
en quese manda elegir un Diputado propietario 
y un suplente, respectivamente, por los departa
mentos de Toro y  Gradas.

PODER EJECUTIVO.
FOMENTO.— Acuerdo que otorga á la “ Compañía 

Francesa Agrícola de Honduras.”  varias conce
siones para estab’ecer empresas de agricultura y  
obras industriales eu el departamento de Colón.— 
Acuerdo que otorga á la “ Compañía Francesa 
Agrícola de Honduras" varias concesiones para 
establecer empresas agrícolas é industriales en el 
departamento de Colón.

ERRATA.

P O D E R  L E G IS L A T IV O .

A C TA S
DR LAS SIES ION ES DEL CONGRESO NACIONAL.

Sesión del día cinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

Presidió el Señor Diputado Córdova, con 
asistencia de Iom Señores Representantes A l
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonio), Bastamente, Cabrera, Carrasco, 
Duren, Díaz, Espino, Flores, Fortín, Ferrera, 
Fnnes, Gutiérrez, López, Lozano, Milla, Ma
tate Brite, Madrid, Planas, Paz, Pineda, Qui- 
rós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, 
Velásqaez, Zelaya, y  los Secretarios Bendaña 
y Castillo; habiéndose excusado, legalmente, 
el Señor Diputado Mejía.

I  —Se leyó y aprobó el acta anterior.
II.—La Secretaría dió cuenta con un pro

yecto de ley, firmado por los Diputados Cér- 
dova, Vásquez, Soto, Reyes, Espino, Gutiérrez, 
Fortín y Lozano, referente á descentralizar 
loe productos brutos de la renta pública, y  
convertir la Dirección General y  Administra

ciones departamentales en oficinas pagadoras. 
El Señor Diputado Presidente dispuso pasar
lo 4 la comisión de los Representantes Ca
rrasco, Flores-y Alvarado (Don Francisco).

III.—Se puso 4  último débate la concesión 
ferrocarrilera propuesta por Don Pablo Meo- 
dieta, y  leído el primer artículo, el Señor Se- j 
cretarío Castillo habló en estos términos:— , 
La contrata sobre ferrocarril de esta Capi
tal 4 San Lorenzo, que con el nombre de con
cesión propone al Congreso Don Pablo Men- 
dieta, en so carácter de Representante de la 
«Compañía General de Minas y Trabajos 
Públicos de Honduras,”  es por demás impor
tante, y  loe beneficios qne de ella recibirá el 
país, son incalculables. Por abora no trataré 
del fondo de esa contrata, sino de la forma ó 
sea del procedimiento qne se ba adoptado por 
la Cámara. Deseo se resaelra previamente, 
si el Congreso está 6 no autorizado para cele
brar la contrata qne se propone, sin qne haya 
precedido, de parte del Ejecutivo, la gestión 
administrativa qae por la ley y  las prácticas 
anteriormente seguidas, le corresponde en &- 
ta clase de asuntos; pnes observo, con extrañe- 
za, qne en el presente caso no se haya llenado 
la formalidad apuntada Según la llamada 
concesión, no es el Poder Ejecutivo nna de 
tas partes contratantes, sino el Poder Legisla
tivo. V o  entiendo que el Congreso solo está 
facultado, por la ley constitutiva, para apro
bar ó improbar laa contratas qne sobre ferro
carril, ó eobre otras materias celebre el Eje
cutivo, pero de ninguna manera la de figurar 
-como parte contratante. El artícnlo 8.® de 
la Constitución, dice:— “ Todo poder público 
emana del pneblo. Los funcionarios del Es
tado son sos delegados, y no tienen más fa
cultades qne las que expresamente les da ia 
ley. Por ella legislan, (Poder Legislativo), 
administran, (Poder Ejecutivo) y  juzgan, 
(Poder Judicial), y  conforme á ella deben 
dar cuenta de sus funciones.”  De tal dispo
sición se deduce lógicamente, que cada Poder 
del Estado no puede funcionar, racionalmen
te hablando, sino dentro de la órbita que le 
ba sido demarcada por el Código fundamen
tal, coyas prescripciones hemos prometido 
cumplir solemnemente. 7 o  no niego que el 
Estado tiene el primordial deber de fomentar 
la agricultura, la industria, et comercio, la 
construcción de caminos y  ferrocarriles etc., 
etc., y  que ese Estado lo representan los tres 
Poderes antedichos; pero s£ sostengo que nin
gún Poder paede inmiscuirse en los asuntos

qne son de la competencia de los o tros ; y  qne 
si el Congreso pnede proveer lo  conducente al 
adelanto y  prosperidad Je  la R epública, es 
dictando leyes generales protectoras que des
arrollen los elementos de 1 iqoeza qne posee
mos, pero nanea, jamás, otorgando concesio
nes de la naturaleza de la que se trata, porque 
eso sería pasar sobre el E jecutivo, quitándole 
el derecho qne tiene de contratar. P or  otra 
parte, el artículo 71 de la Constitución d ice , 
terminantemente, que el J e fe  de la R epúbli
ca tiene á so cargo la administración general 
del país. La letra y  espíritu de esa disposi
ción, me hacen creer, con más fundam ento, 
que el Ejecutivo es quien debe celebrar con
tratas sobre ferrocarriles, debiendo some
terlas después á la aprobación ó  im probación 
del Congreso; y todo procedim iento que con
traríe la ley, y las prácticas 1 bservadas p or
las anteriores Legislatura'», sobre contratas 
de ferrocarril interoceánico, lo conceptúo 
irregular é inconstitucional.

Antea de terminar mi peroración, d»-l>o ha
cer presente, que la concesión de que se trata, 
apreciada jurídicamente, no es más qne un 
contrato bilateral, qne establece d erech os 'y  
obligaciones entre las partes contratantes, 
que son, el Gobierno y  la com pañía concesio
naria. Apoyado, pues, en las razones exp oes . 
tas, propongo á la consideración de la Cáma
ra, resuelva si ésta puede ó  no celebrar la con
trata de ferrocarril de que se habla, sin la 
previa gestión administrativa del P od er E je
cutivo.

Considerada la moción y  puesta á debatey 
el Representante Planas d ijo :— Si el negocio- 
de que se habla fuese un contrato, com o lo  
supone el Señor Diputado Castillo, cierta
mente no habría dificultad para aceptar sus 
observaciones, y sería verdaderamente un o b s 
táculo, para llevar á feliz térm ioo el negocia
do en cuestión; pero y o  creo que es una ver
dadera concesión, y  que el G obierno, juzgán
dola tal, la recomendó en sa M ensaje com o 
hemos tenido ocasión de verlo. H ay qne te
ner presente, que urge al Señor M endieta re
tirarse del país por otros graves asuntos qne 
se le han encomendado; y  las medidas d ilato
rias propuestas por el Señor D iputado Casti
llo, causarían notables perjuicios y  quizá v o l 
verían irrealizable la empresa. Ñ o  creo, por 
tanto, justo qn*ae malogre una oportunidad 
para realizar negocio tan importante, máxime 
cuando tenemos medios de orillar las dificul
tades con que pueda tropezarse.
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£1 Diputado Lozano:—E s cierto qae el 
Congreso apraeba los actos del Ejecutivo gn^ 
según la Constitnc&n, tiene'él déber dé seme 
ter & sn conocí miento; pero es evidente tam
bién qne el Estado -tiene la obligación de 
promover el bien general del pais  ̂de confor
midad con 'el articuló 25- de la misma Cons
tatación. Si el Congreso tiene el derecho 
de aprobar ó  improbar los actos del Ejecuti
vo, creo está faera. de toda duda qne -puede 
aceptar la concesión propuesta por Mendieta. 
V oy  á leer el artículo ya citado del Capítulo
4.°, que trata de las garantías de orden y  de 
progreso, de donde se colige que es una obli
gación del Estado proveer todo lo conducente 
al bienestar y  adelanto del país, y  ninguno 
mejor que el Congreso pnede hacer aso de 
estas facultades desde que es el encargado de 
poner en práctica todos los medios que con 
dnzca» á la realización de tan civilizadoras 
prescripciones. Si el Gobierno somete á la 
consideración del Congreso las concesiones 
qne otorga y  contratas qae celebra, ¿s porque 
en sos atribuciones no se halla confandid» 
tal derecho; y  como el Congreso no es un 
cnerpo legislador permanente, tiene necesi
dad de delegar sns facultades al Ejecutivo, 
para que lo represente en su ausencia; pero 
con la obligación siempre de someterlo á oa 
conocimiento; de otra suerte, las atribuciones 
contenidas en el artículo 35, estarían en las 
correspondientes al Ejecutivo. Ea todos los 
países democrático-representativos, el Poder 
Legislativo, el Ejecutivo como el Judicial, 
son ramos del Poder Público, y entre estos 
el Legislativo es el que goza de más extensas 
facultades. La concesión Mendieta es alta
mente beneficiosa al país, y podemos felicitar
nos si llegase á realizarla. N o sería gravosa, 
como por desgracia lo ha sido la interocéani- 
•ca, y más bien pnede esperarse tanto benefi
cio qne quizá llegue á decidir los futuros des
tinos del país. No rechazo, en manera algu
na, los argumentos del Diputado Castillo, 
pués, aunque fuese errado, creo que será de 
buena fe, y  esto mismo deseo se piense de 
mis opiniones, qne no tienen más norte que 
la ardiente aspiración de ver realizado, eu no 
lejano día, el bienestar de los hondureños. 
La moción del Señor Diputado Castillo la 
creo extemporánea, y  no habría carecido de 
importancia si en el debate general la hubie
se presentado; pero ahora la califico de in
oportuna por hallarse la concesión de que se 
trata eu su último debate.

El Diputado Tábora:— Debo comenzar por 
hacer presente á los Señores Diputados qae 
la concesión de que se trata me es altamente 
simpática; y aunque en el curso de la argu
mentación he notado algunos inconvenientes, 
en lo general la acojo con voluntad, como to
do lo que tiende & la prosperidad de Hondu
ras. El Señor Diputado Castillo ha manifes
tado que su moción se refiere á la forma y no 
al fondo. Considerado bajo cierto punto de 
-vista, debemos confesar que se ha hecho uso 
de nn procedimiento irregular; pero nosotros 
debemos preferir el fondo á la forma, porque 
es lo  que engendra la conveniencia ó inconve
niencia de la concesión. El Señor Mendietaj

tiene urgencia de partir al extranjero, y  se
ria penoso dejar para otra Legislatura 1» re
solución de no asunto de - tanta magnitod- 
Voy, pues, á proponer no medio qne, en mi 
sentir, salva la dificultad; y  es el siguiente: 
El Congreso Nacional, con vista de las bases 
sobre ferrocarril propuestas por Don Pablo 
Mendieta, puede facultar al Ejecutivo para 
qne otorgue la concesión bajo las condiciones 
qué el concesionario propone, y  las modifica
ciones qne la Legislatura tenga á bien decre
tar. De esta manera, queda removida la di
ficultad, y  el país se aprovecha de ana oca
sión que no debemos despreciar.

EL Dípaiado Gutiérrez:— Estando de acuer
do todos los Señores Diputados en la impor
tancia del asunto, debo agregar, que en ei in
ciso 8 del artíclo 44 de la Constitución, se 
halla establecida la facultad que el Congre
so tiene para proveer al adelanto del país, y  
contra esta prescripción nada puede argüirse.

Si se alújese alguna disposición que prohí
ba al Congreso el derecho de ajustar ésta ú 
otras contratas, nada podría decirse para sos
tener io contrario. En lo propuesto por el 
Diputado Tábora, noto una contradicción; 
afirma, primero, qne las dificultades presenta
das son de pnra fórmala, y, en seguida, propo
ne qne el Congreso faculte al Ejecutivo para 
que ajaste la contrata, cosa qae mal podría 
hacer si carece de facultades para verificarlo 
por sí.

El Diputado Soto apoyó lo expuesto por el 
Representante Gutiérrez, en lo  relativo á la 
moción del Secretario Castillo.

Alternaron en el aso de la palabra, am
pliando sus respectivos argumentos, los Dipu
tados Castillo y  Lozano.

A  solicitad del Diputado Alvarado (Don 
Miguel Antonio), se procedió á tomar vota
ción nominal; resaltando que los Señores D i
putados Alvarado (Don Francisco), Busta- 
mante, Cabrera, Carrasco, Durón, Díaz, Es
pino, Flores, Fortín, Ferrera, Funes, Gutié
rrez, López, Lozano, Milla, Matute Brito, 
Madrid, Planas, Paz, Pineda, Quirós, Reyes, 
Soto, Tábora, Tn»jo, Vásquez, Velásquez y 
Zelaya, votaron porque el Congreso tiene fa
cultades para otorgar la concesión de que se 
trata, sin la correspondiente gestión adminis
trativa del Poder Ejecutivo; y los Señores 
Representantes Alvarado (Don Miguel Anto
nio), Castillo, Bendaña y Córdova, porque 
no puede celebrar la contrata de que se ha
bla, y que sólo está autorizado para aprobar
la ó improbarla, cuando «e haya ¡leñado aque
lla formalidad; quedando remello, en conse
cuencia, que ia Cámara puede otorgar la con
cesión que propone Don P. Mendieta.—Se 
suspendió la sesión.

IV . —Reanudada, y continuado el debate 
sobre el artículo l.° d« la concesión, el S> ñor 
Diputado Piauas pidió se leyese el dictamen, 
lo que Se Venficó, y , suScientein<-ate discuti
do el artículo, fué apr..baJo.

A cto Seguido, fueron leídos los artículos 3, 
3, 4, 5, 6, T y 8, y, som etidos á tercer debate, 
fueron aceptados sin discusión.

V. —Leído y  puesto á último debate el ar
tículo 9.°, el Secretario Bendaña tomó la pa

labra y  dijo:—El presente artículo compren
de tres pontos qne, á mi juicio, son de grave 
trascendencia, por lo cnal, llamo «obre ellos la 
atención de los Señores Diputados. Se afir
ma qne la vía tendrá capacidad bastante para 
el tráfico existente, y  como no tenemos nin
guno hasta ahora, su sentido es indetermina
do y debe aclararse. Para el caso de faltar 
al cumplimiento de esta concesión, se estipa- 
la que si el Gobierno no quisiere prorrogar el 
plazo para la conclusión del ferrocarril, la 
Compañía perderá la concesión; y  ésto, á mi 
jnicio, implica nn artículo adicional, por el 
qne se otorguen al Ejecutivo facultades para 
hacerlo, pnee, según el procedimiento adopta
do, no tendría más qne vigilar por el cumpli
miento de las estipulaciones. Y , por último, 
se concede á la Compañía el derecho de ex
plotar, por diez años, la parte de ferrocarril 
qae haga; y  como la República 'concede in
terese*, terrenos, franquicia de derechos y  ex
plotación de tas minas qne se encuentren al 
paso, se hace preciso qae se aclaren los tér
minos de la cláusula 9.*, para evitar litigios y  
males incalculables qne pudieran sobrevenir 
al país, por aceptarla %n los términos en qne 
se halla concebida.

El Diputado Planas:—Es de presumirse 
que el ferrocarril se construirá con condicio
nes apropiadas, porque á la Compañía convie
ne para su mejor explotación hacer uso de to
do el material rodante de buena calidad, para 
asegurar sus intereses y  esperar de la empre
sa todas las ventajas posibles. El Congreso 
pnede facultar al Ejecutivo para que vigile 
porque se ocupe el mejor material; y  para el 
caso de que no concluyan la vía después de 
diez años, vendrá todo al Poder del Go
bierno.

El Representante Lozano:—Si la Compa
ñía sólo construye una parte de la línea, so
lamente esa podrá explotar, y  los terrenos y 
demás concesiones que se le hacen por la con
trata, serán las que le correspondan por la 
parte construida. Si el tramo que haga la 
Compañía no estuviese de acuerdo con lo es
tipulado en la concesión, ésta y otras cues
tiones qne surjan, serán resueltas por medio 
de árbitros al tenor del artículo 17, que se ha
lla consignado en la misma concesión; y los 
árbitros serán, sin duda, de nuestro país, inte
resados por lo mismo en nuestros asuntos. 
Abrigo, sin embargo, la confianza de que la 
concesión será cumplida en virtul de que la 
Compañía concesionaria dispone de capital, y 
la garantía qne ofrece es competente.

El Diputado Soto:—Las observaciones del 
Secretario Bendaña, las conceptúo juiciosas, 
íxis condiciones de duración, amplitud y con
sistencia deben especificarse; porque si es 
cierto que la Compañía construirá el camino 
con su dinero, puede ser qne se haga de tal 
manera, que sólo dure en buen estado el tiem
po que sea uecesario para su explotación; por 
tanto, hago formal moción para que se sus
penda el debate sobre este artícnlo y se pida 
informe al Concesionario, á efecto de que 
aclare, en términos precisos, el consabido artí
cnlo. Considerada la moción, el Represen
tante Gutiérrez manifestó:—No veo la nece-
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eádad de tp U at nn negocio t »  npartw U ,
pQfrto que U ihima cü a n b  de b  Contrata 
wtrtUw «I Tribntal de Arbitro*, para reeol- 
w r todas las dificultades que ocurre.", j  qa» 
desde boy preven loe Señores Diputados.

E l Diputado Soto:— N o conviene al Esta
d o  ni al concesionario resolver este punto por 
árbitros, porque oería-dejar nn pleito pendien
te, por lo qne es indispensable establecer nna 
base segara por la cual puedan juzgar los ar- 
bitradore*.

Terciaron en la discusión los Señores Re
presentantes Gutiérrez, Soto, Planas, Beoda 
ña y  Lozano, en apoyo de sns razonamientos.

El Diputado Qnirée:— La moción del Se
ñor Representante Soto, es oportuna, y  no 
encuentro razones para qne dejen • de especi
ficarse las calidades que debe tener la línea, 
ya para garantía de la República, como del 
propio concesionario. El Representante Vás
quez:—La moción del Señor Representante 
Soto, es aceptable en la parte que se refiere 
á las condiciones en que debe encontrarse la 
línea y los útiles indispensables para el trá
fico, al terminar ios plazos en que la Repú
blica debe entrar en posesión del ferrocarril; 
pues bien pudiera suceder que éste se halla
se en mal estado, no podiendo, por lo mismo, 
prestar al país loe servicios qne* se tienen en 
mira; pero esta dificultad se salva adicionan
do la clánsnla 15, con la obligación, por parte 
de la Compañía concesionaria, de que al con
cluir los noventa y  nueve años, caso de ha
cerse toda la línea, ó los diez, si sólo se cons
truyese un tramo, de que tal línea y  demás 
útiles necesarios se encuentren en buenas 
condiciones para el tráfico. Con esa salve
dad, apruebo el artículo que se está discu
tiendo, el cnal encuentro claro, pues indica 
que la línea qae debe construirse lia de ser 
angosta, con capacidad bastante pata el trá
fico actnal. Suficientemente discutida )a mo
ción del Diputado Soto, fué aprobada. El 
Diputado Gutiérrez pidió se suspendiese la 
sesión para pedir al concesionario el informe 
que se. solicitaba, é hizo moción en ese senti
do. El Diputado Bendaña hizo presente las 
dificultades que habían para aceptar lo pro
puesto por el Diputado Gutiérrez; éste d ijo : 
qne no estaba considerada la moción que ha
bía propuesto; y  la Cámara desechó la pro
posición.— Se levantó la sesión.

Mónioo Córdova, D  V . P .— Jesús Benda
ña, D . S.— Luis A. Castillo, D. S.

Sesión del día seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

Presidencia del Señor Diputado Córdova. 
— Asistieron ios Señores Representantes A l
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonio), Bustamante, Cabrera, Carras
co , Durón, Díaz, Espino, Flores, Ferrera, 
Fortín. Funes, Gutiérrez, López, Lozano, M i
lla, Mejía, Matate Brito, Planas, Paz, Pine
da, Qairós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vás
quez, Velásquez, Zelaya, y  los Secretarios 
Bendaña y  Castillo; habiéndose excasado, le
galmente, el Señor Diputado Madrid.

I  — Se leyó y  aprobó el acta de la sesión 
procedente.

IL — La Secretaría manifestó qne cootin na
ba el debate sobre la clánsnla S.* de la con
cesión ferrocarrilera presentada por Don Pa
blo Mendieta. A cto seguid.'-, se pu o en co 
nocimiento de la C&msra la contestación qne 
el concesionario dió al informe pedido por la 
Secretaría, en cumplimiento de lo  resuelto 
por el Congreso en la sesión - anterior.

El Diputado Alvarado (Don Francisco) 
manifestó:— Las aclaraciones y  * adiciones he
chas por el Señor Mendieta son enteramente 
satisfactorias y, por lo mismo, soy de pare
cer ne acepte la clánsnla 9.*, con las modifi
caciones apuntadas.

Suficientemente disentida, la Cámara la 
aprobó con estas aclaraciones.

“ 1." La vía férrea tendrá, por lo menos, nn 
metro de ancho, entre rail y  rail. Las últi
mas experiencias hechas en los centros cien
tíficos especialistas han demostrado qne, en 
lo general, ésta es la anchara qne más con
viene á los ferrocarriles qne deban servir á 
la importancia de nn tráfico ignal al qne he
mos previsto, por machos años todavía, qne 
tendrá logar entre San Lorenzo y esta capitaL 
El Gobierno francés, después de dilstados y  
contradictorios estadios, ha adoptado el an
cho de nn metro para los numerosos y  lar
gos ferrocarriles qne ha mandado construir, 
por medio de concesiones, en sn vasta é im
portante colonia africana. Asimismo, las 
Repúblicas del Snr y  Centro-América han 
escogido, para sns caminos de hierro, el cita
do ancho de nn metro. Sin embargo, si nues
tra comisión de ingenieros, al hacer los esta
dios del trazo, estimara qne la vía, por alguna 
circunstancia especial, debiera tener un metro 
veinte centímetros, ó  más, de ancho, la Com
pañía qne represento se compromete á cons
truir el camino del ancho resuelto por la ci
tada comisión. De esta resolución daremos 
cuenta, con oportunidad, a! presentarle los 
trabajos de los estadios, si Supremo Poder 
Ejecutivo, si, llegado el caso, no estuviese re
unido el Soberano Congreso.

“ 2.° Los rieles serán de acero Besaemer, 
con patines sistema Vignole, y  pesarán,-por lo 
menos, veinticinco kilógramos por metro co
rriente. Se emplearán rieles de la misma 
clase, pero más pesados, por metro corriente, 
si así lo  juzgase conveniente Is comisión de 
estadios del trazo, para asegurar más la soli
dez de la vía. Los rieles se colocarán, aga
rrados por fnertes ganchos de hierro, sobre 
atravesaños de madera fuerte, escogida entre 
las clases mejores y  más resistentes que se 
encuentran en el país. Rieles y  atravesaños 
descansarán sobre nna espesa capa, lo  menos 
de veinte centímetros, de grava, de piedra 
cascada, lo que permitirá hacer el debido trá
fico, aun en épocas de ias más copiosas llu
vias.

“ J.* Los puentes de Isa quebradas de rega
lar anchura serán de hierro ó  acero, con pilas
tras de cal y  canto. Los puentes de quebra
das más anchas, y  los de los rioe, serán de hie
rro ó acero, con pilares de hierro ó  de cal y 
canto, según lo  determioe Is comisión de es
tadios. En todo cano, estos puentes serán 
calentados de conformidad con las fórmalas

empleadas en Francia para loa trabajos de 
este género, de modo qne puedan resistir, más 
qae suficientemente, el peso de ana locomotora 
r diez carros cargado? de mercaderías, qae re
presentarán, ivor lo menos, s »  peso total do 
setenta á ochenta toneladas de dos mil cua
trocientas libras cada nna.

“ 4.* Las locomotoras serán fabricadas con 
hierro y  acero, en cnanto á los órganos acti
vos, y con «obre las calderas, tobos, llaves, 
etc.: tendrán la fuerza necesaria para arras
trar, con ana velocidad, por lo menos, de 
treinta kilómetros por hora, nn tren compues
to de diez carros, qne pese cada ano, míni-
•.num, einco. toneladas, y , además, el tender
ó  carro cargado con el combustible, para la 
alimentación de la locomotora. Las locomo
toras pesarán, por lo menos, quince toneladas, 
y  podrán pesar veinticuatro ó más toneladas.7’

1IL— Se leyeron, por su orden, las cláusulas 
10, II , 12, 13 y  14, y , puestas á discusión en 
tercer debate, foeron aprobadas.

Leída y  sometida á última deliberación la 
clánsnla 15, fué aceptada con la siguiente adi
ción, propuesta por el con cesión ario : - “ Si diez 
años después de estar explotando la Compa
ñía concesionaria la ó las secciones construí- 
das, tuviera aquella que abandonarlas en fa
vor del Gobierno de la República, por la 
falta de cumplimiento de las cláusulas que á  
ellas se refieren, se entiende que, tanto Is vía, 
como el material rodante, las estaciones, talle
res, máquinas, aparatos y  demás útiles, debe
rán estar en perfecto estado de conservación; 
de tal modo, que ninguno de esos elementos 
pueda impedir la regularidad con que, en d  
momento de la entrega, se bacía la circulación 
de los trenes y  el tráfico en genera!. La 
Compañía se compromete á entregar, en ignal 
estado, la vía y  loe accesorios indicados, al 
terminarse los noventa y  noeve años qne, pa
ra la explotación de esta concesión, le concedo 
la República.”

I V .— Fué leída y  aprobada la cláusula 16. 
El Concesionario propaso se incorporase á la 
concesión, bajo el número 1?, esta cláusula:—  
“ La Compañía se compromete á trasportar 
gratuitamente, en toda la extensión de la lí
nea, la correspondencia postal, los Agentes di
plomáticos y  empleados del Gobierno, en co
misión únicamente; para lo cual, deberán a- 
qnellos, cuando quisieren hacer aso de la cita
da franquicia, exhibir nn documento á los A -  
gentes de la Compañía, expedido por el Go
bierno, en el qae los acredite com o tales A -  
gentes diplomáticos y  empleados en comisión. 
Asimismo, la Compañía se obliga, en tiempo 
de guerra, á conducir, por toda ó  parte de sn 
línea, fuerzas y elementos bélicos qne le in
dique el Gobierno, y , eso, con la rebaja de na 
25 p. £  sobre la tarifa qae en el momento del 
caso rija” .

La Secretaría manifestó: —La concesión es
tá en tercer debate, y  la cláusula que se pro
pone no ha sufrido ninguno; por lo mismo, y
tomando eu cuenta razones de urgencia, se 
pregunta á la Legislatura si este debate de
be tenerse como primero y  último de la dáñ
enla; y , resuello afirmativamente, se sometió 

' á  disensión y  foé  aprobada.
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V .—Se dió lectura á la última d á a n b  de 
la concesión primitiva, mareada con el ñáme
lo  17, y  que ahora eortepoode al 18; y , puesta 
4  discusión, fué aceptada sin enmienda.—Se 
suspendió la sesión.

V X — Condonada, dióse cuenta con la fór
mula de decreto que presentó la comisión die- 
taminádora en la concesión de ferrocarril.

(Véase el texto del Decreto número 11).
Sometida á disensión, fué aprobada, emi

tiéndose, en consecuencia, el Decreto núme
ro 11.

V IL— La Secretaria leyó nos moción, pro
puesta por el Diputado Quirós, para qne se 
reponga la elección de un Diputado Sapiente 
por el departamento de Gracias y  la de nn 
propietario por el de Toro, en virtud de ha
berse declarado nula, por la presente Legisla
tura, la del primero, y  por haber fallecido el 
segundo.

Considerada y  puesta & disensión, el Dipu
tado Fnnes habló en estos términos:-“ L© qne 
propone el Se&or Diputado Quirós me pare
ce muy aceptable, por hallarse arreglado, no 
sólo ¿  la ley, sino también á las prácticas 
anteriormente observadas'’.

El Diputado Quirós sostuvo so moción.
E l Secretario Castillo:— “ Considero proce

dente la moción del Diputado Quirós. De 
so  aceptarse, resoltaría que la representación 
de los departamentos de Gracias y  Yuro no 
estaría integrada como lo previene la Consti
tución” .

El Diputado Gutiérrez:-—“ N o creo suficien
tes las razones aducidas por los Representan
tes qne me kan precidido en el aso de la pa
labra, para aceptar la proposición del Señor 
Diputado Quirós. Según la ley, las eleccio
nes de Diputados tienen tiempo señalado pa
ira practicarse, y no veo loe poderosos moti
vos qne haya, para que se altere el orden esta
blecido” .

El Representante Lozano:— “ Apoyó loe ra
zonamientos del Diputado Gutiérrez, y  agre
gó qne la renovación de los Diputados ee 
hará al finalizar la presente Legislatura; y 
qúe no es exacto qne los departamentos de Yo. 
ro y Gracias queden sin representación, ha
biendo, como hay, Diputados sapientes, que 
bienpneden reemplazar á los propietarios” .

El Diputado Tábora:— “ Desde luego que 
la ley constitutiva no prohíbe reponer, inme
diatamente, la elección de Diputados, estimo 
muy atendible la moción Quirós; y, para con
vencerse de ello, basta leer el artículo 43 de 
la misma ley, que dispone que, á excepción 
del departamento de las Islas, todos los de
más elegirán tres propietarios y  dos sóplen
te®” .

El Representante Alvarado (Don Migue) 
Antonio):—“ El punto que se discute está re
suelto terminantemente por ta Ley de Elec
ciones, pues esta previene que, por causa de 
muerte 6 ausencia absoluta, se reponga inme
diatamente la elección” .

El Diputado Soto:—“ K1 artículo 10 del Re- 
glamento también ha previsto el caso qne se 
discute, porque dispone qne, cuando las cre
denciales contuvieren nulidad escencial en 
orden á la elección, se mandará reponer ésta;

por lo eual, conceptúo oportuna la moción
Qutróa” .

Terciaron en el debate, ampliando sas res
pectivos argumentos, loe Se&ores Diputados 
Gutiérrez, Quirós, Soto y  Lozano, hasta qne, 
suficiente mente disentida la moción, fué apro
bada.

Acto continuo, se sometió á la considera
ción de la Cámara la fórmula de decreto pro
puesta por el mociouante, y  adicionada por 
el Secretario Bendaña con estas palabras: 
“ debiendo el Ejecutivo convocar á elecciones 
en tiempo oportuno.”  El Representante 
Quirós aceptó (a adicióo; y, habiéndose dado 
por disentido el proyecto de decreto, fué 
aceptado con la adición propuesta, expidién
dose, en consecuencia, el decreto número 12.

Y U L— El Diputado Gotiérrez d ijo :—“ Ha 
trascurrido tiempo suficiente para qne la co - 
misión dictamínadora sobre el proyecto de 
prestación personal hubiese cumplido con sn 
encargo, y, no habiéndolo hecho hasta ahora, 
bago moción para qne se señale nn término 
fijo, dentro del cual debe dar cuenta con so 
dictamen.”

La Cámara desechó lo moeionado por el 
Representante Gutiérrez.

Eo seguida, el mismo Dipntado, haciendo 
nuevamente uso de la palabra, excitó á la 
Mesa qne se sirviese señalar la fecha en qne 
la comisión debiera presentar el enunciado 
dictamen.

El Diputado Milla manifestó:—“ La comi
sión, á que tengo el honor de pertenecer, en
cargada de dar opinión sobre el proyecto de 
prestación personal, ha recibido su encargo 
en fecha muy posterior á otras comisiones, y, 
si aquellas aun no lo han hecho, menos razón 
hay para que se exija con tanta perentorie
dad el dictamen correspondiente al proyecto 
en referencia.

El Dipntado Tábora se expresó en el sen
tido de qae ni la Mesa ni el Presidente de) 
Congreso tenían derecho para compeler á nin
gún Diputado ó comisión para que diese cuen
ta con su encargo en un tiempo señalado.

El Secretario Castillo manifestó al Dipata- 
do Gutiérrez, eu nombre del Señor Diputad' 
Presidente, que ni por el Reglamento, ni por 
otra 1-y, podía fijar fecha á los Diputados 
para que diesen cuenta con sus comisiones. 
— Se suspendió la sesión.”

IX .—Reanudada la sesión, fué leído y 
puesto á segundo debate el proyecto de ley 
sobre dar libertad á los selváticos de Yoro.

El Señor Diputado Gutiérrez habló en es
tos términos: —“ Si se trata de hacer el bien á 
aquellos infelit-ea, namirns hermano.-», esta
mos en el deber de aprobar el proyecto pre
sentado por el Diputado Lozano, porque con
sulta todas las conveniencias de los indígenas, 
y porque tiende á igualarlos con los demái- 
eiudaianos hondureños.”

El Diputado Soto elogió las ideas conteni
das en «-1 proyecto d - ' Diputado L**zano y las 
argumentaciones del Dipntado Gutiérrez; pe
ro dijo,sin embargo: qae no era propio hablar 
de libertad de esclavos en Honduras, porque 
con esto se hería la dignidad de la República, 
máxime cuando se cnenta con una Constitu

ción tan liberal y  avanzada; y  qne, por 
proponía al Dipntado Lozano, como medio 
de salvar todo inconveniente, el qne se dero
gase el artículo 128 de la Ley para Municipa
lidades y  Gobernadores, por el cual se 
sujetos á tutela loe indígenas de Yoro.

El Representante Vásquez se expresó de la 
manera siguiente:—“ E« necesario poner tér
mino al actual régimen á que se hallan so
metidas las tribus selváticas del Departamen
to de Yoro. Ahora, que tratamos de la eman
cipación de esos infelices, viene á mi memo
ria el recuerdo del ilustre Padre Subirana, 
qne fué nn protector decidido y  que se esfor
zó por civilizarlos.' Los tutores qne han te
nido nada han hecho en sn favor, qne pudie
ra mejorarlos material, intelectual y  moral
mente. Por eso es qne acojo con entusiasmo el 
proyecto del Diputado Lozano, porque tien
de i  darles libertad, que es el mayor bien po
sible á qne ellos, -por ahora, pueden aspirar; 
pero encuentro, como lo ha hecho notar el 
Representante Soto, el inconveniente de que 
tal proyecto ataca la dignidad de la Repú
blica, por lo cual excito al Representante 
Lozano en el mismo sentido.”

El Dipntado Lozano expaso nuevos argu
mentos y  aceptó las indicaciones de los Seño
res Diputados .Soto y  Vásquez.

El Dipntado Quirós:— “ Deseo la libertad de 
los selváticos y, como el que más, quiero la fe 
licidad de ellos, porque así cumplo con nn de
ber qne me impone et carácter de Diputado 
de que estoy investido.”

Los Representantes Soto y  Lozano alter
naron en el uso de la palabra, sosteniendo, el 
primero, que la Ley de Gobernadores debiera 
mirarse como tal, por revestir todos los carac
teres de ley; y, el segundo, que, siendo contra
ria á la Constitución en el artículo que habla 
de selváticos, no debía considerarse como ley.

Terminado el segundo debate sobre pro
yecto y dictamen, se levantó la sesión.

Mónico Córdova, D. V . P.—Jesús Benda
ña, D. S.—Luii A. Castillo, D. S.

Decreto numero 7 .°

Improbando el acuerdo, dictado pór el Poder Ejecu 
tivo el 31 de Julio de 1890, que otorga á Mr. Was
hington S. Valentine varios privilegios.

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA 
D E HONDURAS.

i. SCS HABITANTES.—SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo

siguiente:
DECRETO NUMERO 7.®

El Congreso Nacional
decbeta:

Artículo único.— Imprnébase el acuerdo, 
dictado por el Poder Ejecutivo el 31 de Jnlio de 
1890, que dice:— ''Secretaría de Estado en el 
Despacho de Fomento.—Tegucigalpa, Jnlio 
31 de 1890.— Vista la anterior solicitud y el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente
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ACUERDA:
“ 1.a—Otorgar á Mr. Washington S. Valen - 

tiñe el privilegio exclusivo, por veinte años, 
p o n  la  exploración de las entrañas de la  tie
rra v  establecimientos de beneficio, en toda la 
República, para el descubrimiento y  explota
ción de las sustancias siguientes: (a) agua sa
lina, (b ) piedra saL (c) petróleo, (d ) gas na
tural, (e) agua dulce:

“ 2.a—Concederle también el privilegio ex
clusivo, por veinte años, de introducir las má
quinas de perforar que necesité para los tra
bajos consiguientes; excluyendo las que se em
plean en la explotación de minas de oro y  pla
ta y demás minerales.
- '"'3.°— Hacer extensivos á esta concesión los 
privilegios y derechos qne las leyes conceden 
á los mineros:

“ 4.°— Permitirle la extracción y  uso de ia6 
aguas y maderas, existentes en terrenos nacio
nales, qne sean necesarias para la empresa, lo 
mismo que los productos naturales, como cal, 
barro, arena, etc., cualquiera que sea el sitio 
en que.se hallaren, eximiéndole del pago de 
impuestos:

‘ ‘5.a— Concederle, asimismo, el derecho al 
terreno necesario para los trabajos, ya para es
tablecimientos de beneficio, ya para colocación 
de maquinaria, talleres, casas de habitación 
para empleados ú operarios, sin gravamen ni 
derecho alguno, sean terrenos nacionales ó de 
ejidos:

“ 6.a— Otorgarle el derecho de introducir, sin 
pagar derechos, toda clase de maquinaria, he
rramientas, útiles y enseres para los trabajos, 
de conformidad con las leyes:

“ 7.a— Darle facultad para arrendar uno ó va
rios distritos, traspasando á los arrendatarios 
todos los derechos y privilegios otorgados ó in
cluidos en esta concesión, y el derecho de tras- 
ferirla definitivamente á cualquiera persona, 
natural ó extranjera, compañías ó sindica
dos; v~ I

“ 8.a— La presente concesión no afectará, en 
manera alguna, los derechos adquiridos con 
anterioridad por otras personas; y caducará, si, 
durante el término de dos años, contados des
de hoy, no se iniciaren, de un modo* formal, 
los trabajos á que se refiere.

Comuniqúese y regístrese.— Rubricado por 
el Señor Presidente.— Por enfermedad del Se
ñor Secretario, el Oficial Mayor, Julio César 
Durón.”

Dado en Tegucigalpa, á los tres días del 
mes de Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.

Mónico CÓBDOYA,
D. Y. P.

J esús B endaXa , L uis A . Castillo,
d . s. d. s.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, 7 de Marzo de 1891.

Luis B ográn .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F rancisco Planas .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
primase y cúmplase.

Planas.

Decreto número 8.°
Que tp tu d s  d  acorado, fedta 9 de Octubre de 1890, 

concediendo á la “ Com paña General de Minas y  
Trabajo* PdM icos de Honduras”  d r w h o  exctu- 
atropara fabricar, en la R eptilfica,dm aiint», pól
vora j  ucttmaooes.

EL PRE SID E N TE  D E  L A  REPU BLICA 
D E  HONDURAS,

A SUS HABITANTES.— SABED:
Qne el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 8.°

El Congreso Nacional
decreta:

Articulo único.— Apruébase el acnerdo del 
Poder Ejecutivo, fecha 9 de Octubre de 1890, 
qne dice:— “ Secretaria de Estado en el Des
pacho de Fomento.— Tegucigalpa, Octubre 9 
de 1890.— Vista la anterior solicitud y el dic
tamen del Fiscal General de Hacienda, el Pre
sidente

ACUERDA:
“ 1.a— Conceder á la “ Compañía General 

de Minas y  Trabajos Públicos de Honduras”  
el derecho exclusivo de fabricar, en la Repú
blica, dinamita, pólvora y  municiones, por el 
término de veinte años prorrogables:

“ 2.a— Durante el término de esta concesión, 
la Compañía concesionaria gozará de los de
rechos siguientes:

“ 1.a De introducir, libres de todo impues
to fiscal y  municipal, todas las máquinas, ins
trumentos, aparatos, material rodante y mate
rias primas necesarias para la edificación, ins
talación y  reparación del establecimiento y 
sus dependencias, así como para la fabrica
ción de la dinamita, pólvora y  municiones:

“ 2 .a 'D e usar libremente, y  con exención de 
todo pecho ó impuesto, los terrenos, bosques 
v materiales nacionales, que necesite para la 
construcción y  ensanchamiento de dicha fá
brica, oficinas, habitaciones y  depósitos de 
material rodante y  materias primas ó manu
facturadas; y

“ 3.a De usar, con la misma exención, de las 
fuentes y  nos, de dominio nacional ó público, 
que sea preciso emplear como fuerza motriz ó 
de otra manera:

“ 3.a—El establecimiento industrial á que se 
refiere esta concesión, y loe productos en él 
manufacturados que salgan para el interior ó 
el exterior de la República, estarán libres de 
todo impuesto general ó local:

“ 4.a— Los empleados y  operarios, de naciona
lidad hondurefla ó nacionalizados, que se ocu
pen en la fábrica, gozarán de la exención del 
servicio militar y  de cargos concejiles, mien
tras permanezcan en servicio de la empresa ó 
establecimiento:

“ 5.a— En tiempo de paz, el establecimiento 
está obligado á tener, á la disposición del Go
bierno, pólvora de fusil y de cañón, suficiente 
para el servicio de las tropas, en cantidad 
de calidad suficientes, 6egún lo indique e. 
Gobierno. En caso de pedido extraordinario, 
bajo el punto de vista de la cantidad y de la 
calidad, el establecimiento ejecutará los pedi- 

I dos con la debida anticipación. La empresa

suministrará al Gobierno, é  éste lo  exige, los 
productos designados en este artículo, doce 
meses después de la fecha de la presente con
cesión:

“ 6.a— l a  Compañía gozará del plazo de tres 
afios para organizar completamente el esta
blecimiento, de modo qne pueda, en él mismo, 
fabricarse todos los productos de qne se habla, 
de buena calidad v  en cantidad bastante:

“ 7.a— Siendo la pólvora de fu a l  un ramo 
fiscal, monopolizado por el Estado, la Compa
ñía no podrá venderla, en el interior de la Re
pública, sin permiso previo del Gobierno; pe
ro sí tiene autorización para vender pólvora, 
de la clase referida, á personas y  autoridades 
del exterior, si bien, en este caso, la extrac
ción se hará con guía librada por la autoridad 
y  empleado de Hacienda del lugar ó distrito 
asiento de la fábrica:

“ 8.a— La Compañía tendrá en la fábrica 
nn departamento especial, donde depositará 
la pólvora de fusil que fabrique. Este depósito 
puede ser controlado por un empleado nom
brado y  pagado por el Gobierno, cuando lo 
tenga á bien, con el fin de asegurarse de la 
rectitud de las operaciones de la empresa con 
dicho artículo:

“ 9.a— El Gobierno y  la Compañía, de co
mún acnerdo, fijarán el precio de la pólvora y  
municiones que pida al establecimiento. Dicho 
precio en ningún caso será mayor de lo  qne 
dichos efectos cuesten al Gobierno, puestos en 
los puertos de la República:

“ 10.— La Compañía concesionaria tiene el 
derecho de trasferir la presente concesión á  
una ó  más compañías empresarias: pero, en 
todo caso, dará aviso al Gobierno y  obtendrá 
su aprobación; y

“ 11.— Cualquiera falta á lo6 plazos y esti
pulaciones, anteriormente expresados, dejará 
sin ningún valor el presente acuerdo; del que 
se dará cuenta al Congreso Nacional, en sus 
próximas sesiones, para los fines de ley.

Comuniqúese y regístrese.—Rubricado por el 
Señor Presidente.— Por er fermedad del Señor 
Secretario, el Oficial Mayor,— Julio César 
Durón.”

Dado en Tegucigalpa, á los tres días del mes 
de Marzo de mil ochocientos noventa y  uno.

Mónico C óbdoya. 
d. y . p.

J esús B e x d a S a , L uis A . Castillo, 
d. s. d . s.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, 7 de Marzo de 1891.

L uis Bográn .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F rancisco Planas.

Y  por disposición del Señor Presidente, 
imprimase y cúmplase.

Planas .

Decreto número 9 .a
P<>r el cual se aclara el articulo 955 del Código de 

Procedimientos.

¿ L  PRESIDEN TE DE L A  R EPÚ B LICA  
D E  HONDURAS,

Á srs  habitantes.— sabed :
Que el Congreso Nacional ha ordenado k> 

siguiente:
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114 REPUBLICA DE HONDURAS.

DECRETO NÚMERO 9.
E l Congreso Nacional, en aclaración del 

artículo 935 del Código de Procedimientos,

decreta:

Artículo único— E l artículo 953 del Código 
de Procedimientos se leerá a s í “ 955.—Estan
do  en plenaiio los procesos en que ha ja  acosa
dor, no terminarán por sobreseimiento, sino 
únicamente por sentencia, salvo que se aban
done la acusación ó  la instancia, ó  muera el 
acosador, en los delitos privados, pues, en los 
públicos, el procedimiento deberá continuar 
de oficio.”

Dado en Tegucigalpa, á los tres días del 
mes de Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.

Mónico Cóbdova,
D. V. P.

J esús B en daS a , L uis A. Castillo,
d. s. j>. s.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 7 de 1891.

Luis Bográn .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
R afael A lvarado .

Y  por disposición del Seflor Presidente, im
prímase v pnblíqnese.

A lvarado .

Decreto número 10.
Aprobando el acuerdo de 18 de Febrero último, que 

concede á Don Abelardo Zelaya amparo en la 
propiedad de varias minas situadas en San Juan- 
cito.'

E L  PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES.— SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 10.

El Congreso Nacional, con vista del acuer
do que dice:— “ Secretaría de Estado en el 
Despacho de Fomento.— Tegucigalpa, 18 de 
Febrero de 1891.— Vista la anterior solicitud 
y el dictamen del Fiscal General de Hacienda, 
el Presidente, en aplicación del artículo 9.® 
del Decreto de Reformas al Código de Mine
ría, emitido el 24 de Setiembre de 1888,

acuerda :
“  Amparar ú Don Abelardo Zelaya, por el 

término de diez años, en la propiedad de las 
minas “ La Nneva Colonia,”  “ La Concep
ción,”  “ La Candelaria,”  “ Las Termopilas,”  
“ La Hondureña,”  “ E l Porvenir,”  “ El Ca
ñón,”  “ San Vicente”  y “ San Rafael,”  y sus 
demasías, que posee en el mineral de San 
Jnancito, jurisdicción de esta ciudad” .— Co
muniqúese y regístrese.— Rubricado por el 
Señor Presidente.— Por enfermedad del Señor 
Secretario, el Oficial Mayor, Julio César 
Durón.”

decreta:
Artículo único.— Apruébase, en todas sus 

partes, el acuerdo que antecede.
Dado en Tegucigalpa, á los cuatro días del 

mes de Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.

J esús Ben daS a , 
s. P.

Luis A . Castillo, D ionisio  G utiérrez,
d. s. d . p . s.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, 7 de Marzo de 1891.

L uis Bográn .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento.

F rancisco Planas .

Y  por disposición del Señor Presidente, 
imprímase y  cúmplase.

P lanas .

Decreto número 11.
Que concede * la “ Compañía General de Minas y

Trabajos Públicos de Honduras”  el derecho de 
construir un ferrocarril de San Lorenzo i  esta
capital.

E L PRESIDEN TE DE L A  REPUBLICA 
D E  HONDURAS,

A SUS HABITANTES.—SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:

DECRETO NÚMERO 11.
El Congreso Nacional, considerando de uti

lidad pública la concesión pedida por Don 
Pablo Mendieta, á nombre de la “ Compañía 
General de Minas y Trabajos Públicos de 
Honduras,”  para construir un ferrocarril de 
San Lorenzo á esta ciudad, y curo tenor es 
el siguiente:

“ S. P. E .— Pablo Mendieta, natural de 
Francia, á nombre de la “ Compañía General 
de Minas y Trabajos Públicos de Honduras," 
domiciliada en París, á Vos pide os sirváis 
hacerle una concesión para construir un ferro
carril de San Lorenzo á esta capital, en los 
términos y bajo las condiciones que á con
tinuación se expresan:

1.a— La República de Honduras (que en
adelante se llamará “ La República” ) con
cede á la “ Compañía General de Minas y 
Trabajos Públicos de Honduras,”  domicilia
da en París (que en adelante se llamará “ La 
Compañía” ), el derecho de construir un ferro
carril del puerto de San Lorenzo, en la bahía 
de Fonseca, á esta capital: 

j 2.*— La República concede á la Compañía 
¡ el derecho de construir una línea telagiáfica 
¡ y telefónica, en toda la extensión de la línea 
| férrea, para el servicio de la misma: 
j 3.a— La República concede á la Compañía 
i una faja de terreno nacional, de una legna de 
| ancho á cada lado del ferro-carril, cuando 
¡este atraviese terrenos nacionales:
¡ 4 .a— La República concede á la Compañía
I la propiedad exclusiva de todas las minas que 
: sean descubiertas, al abrir el camino, en toda

la extensión de la línea, sin perjuicio de de
rechos adquiridos anteriormente por terceros, 
cuyas minas tendrán las pertenencias que la
ley concede á los descubridores de minerales:

5. »— La República concede á la Compañía
el derecho de cortar y  extraer, de los terrenos 
nacionales ó  municipales, toda la madera ne
cesaria para la construcción dei ferro-carril; 
y  de extraer toda la piedra, cal, arcilla y 
cualquier otro material de construcción qne 
en las mismas clases de terreno se encuentren, 
y para el mismo fin, sin retribución alguna:

6.a— La República concede á la Compañía,
libres de todo gravamen, los terrenos naciona
les ó municipales que sean necesarios para la 
construcción del ferro-carril, en toda sn ex
tensión, y parael establecimiento de estaciones, 
talleres, casas ú otros edificios indispensables 
para su explotación, y para la construcción de 
muelles, desembarcaderos,' apartaderos, pasos 
á nivel, plataformas giratorias ú otras obras 
semejantes. Y  cuando los terrenos en qne 
tales obras deban ejecutarse, pertenezcan á 
particulares, la República desde luego, los de
clara de utilidad pública, parael efecto de que 
se decrete la expropiación por cuenta de la 
Compañía, previa indemnización á juicio de 
peritos:

7. a— La República concede á la Compañía
la introducción, libre de derechos aduaneros y 
de toda clase de impuestos fiscales y  munici
pales, de todas las máqninas, rieles, coches, 
herramientas, provisiones, y, en general, de to
dos los objetos útiles y materiales necesarios 
para la construcción, mantenimiento, repara
ción y explotación de la línea férrea; y la 
exención de todo impuesto, contribución ó  
gravamen ordinarios ó extraordinarios, que 
por leyes generales ó especiales pudieran gra
var dicha empresa:

8. a— La República garantiza á la Compa
ñía, como intereses del dinero sobre el capital 
qne invierta en la construcción de la obra, u- 
na utilidad neta de doscientos mil pesos, con 
tal que no exceda del 6 p. g  sobre el capital 
invertido, de manera que la República en 
ningún-caso garantice mavor interés; obligán
dose á pagarle anualmente la parte que falte, 
comparado el producto liquido de la línea con 
dicha sama, y  sin exceder de ella, en ningún 
casó, lo que la República haya de pagar por es
te motivo. Y  la República tendrá el derecho 
de nombrar un interventor, para inspeccionar 
las operaciones de la explotación y examinar 
la exactitud de las cuentas de gastos en las 
mismas operaciones y en el mantenimiento de 
la linea, cuyo nombramiento podrá hacerlo 
cuando lo crea oportuno. La garantía de es
tas utilidades comenzará á tener efecto desdo 
el momento en que, concluido el ferro-carril, 
comience la explotación, y durará diez año6, 
pasados los cuales cesará la obligación de la 
República:

9. a— La Compañía, por su parte, se obliga á
construir el ferro-carril, con capacidad bastan
te para el tráfico existente y para su ensancho 
posible, en el término de dos años, contados 
desde la fecha en que se terminen los estudios 
definitivos de la línea; y, en caso de faltar a
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• cumplimiento de esta condición, sí el Gobier- i 4.® Las locomotoras serán fabricadas con
no no quisiere prorrogar el plazo para la con- j hierro j  acero, en cnanto á  loe óiganos aeti- 
dusión  del ferro-carril, la Compañía perderá ¡ tos, y  con cobre las calderas, tubos,llaves, etc: 
esta concesión, y  sólo tendrá derecho para ex- ¡ tendrán la fuerza necesaria para arrastrar, con 
plotar la parte concluida, dorante diez años, una velocidad, porlomeno6, de treinta kflóme- 
pasados los cuales será propiedad de la Bepú- ( tros por hora, un tren compuesto de diez ca- 
blica, sin indemnización ninguna: j n os, que pesen cada uno, mínimum, cinco to

neladas, v, además, el tender ó  can o  cargado
Aclaraciones y  ampliaciones de la cláusula

anterior, que se tendrán como parte inte
grante de la misma:

1. ® La vía férrea tendrá, por lo menos, nn
metro de ancho, entre rail y rail.— Las- últi
mas experiencias hechas en los centros cientí
ficos especialistas han demostrado que, en k> 
general, esta es la anchara qne más conviene 
¿  los ferro-carriles que deban servir á la im
portancia de un tráfico igual al qne hemos 
previsto, por muchos años todavía, que tendrá 
lugar entre San Lorenzo y esta Capital.—El Go
bierno francés, después de dilatados y  contra
dictorios estadios, ha adoptado el ancho de un 
znetro, para los numerosos y largos ferro-ca
rriles que ha mandado construir, por medio de 
concesiones, en. su vasta é importante colonia 
africana: asimismo, las Bepúblicas del Sur y 
Centro-América han escogido, para sus cami
nos de hierro, el citado ancho de un metro.
Sin embargo, si nuestra comisión de ingenieros, 
al hacer los estudios del trazo, estimara que la 
vía, por alguna circunstancia especial, debiera 
tener un metro veinte centímetros, ó más, de ¡ Compañía perderá dicha suma á beneficio de 
ancho, la Compañía que represento se com- j 1* República, en caso de falta y  de qne el Go- 
promete á construir el camino del ancho re-1 biem o no prorrogue el plazo vencido: 
suelto por la citada comisión. De esta reso-; 12.— La Compañía se obliga á cumplir con
lución daremos cuenta, con oportunidad, al j  l®s condiciones de esta concesión, salvo caso
presentarle los trabajos de los estudios, al S u -' fortuito ó  fuerza mayor:
premo Poder Ejecutivo, si, llegado el caso, no • 13.— La Compañía se reserva el derecho de
estuviere reunido el Soberano Congreso. j  poner en explotación el ferrocarril por 6eccio-

2. ° Los rieles serán de acero Bessemer, cou I nes, á medida que las vaya construyendo:
patines sistema Vignole, y  pesarán, por lo m e-! 14-— La Compañía no podrá cobrar, por pa

cón el combustible para la alimentación de la 
locomotora.— Las locomotoras pesarán, por lo 
menos, quince toneladas.

10. — I a  Compañía se obliga á terminar Io6 
estudios definitivos, sobre el trazo de la línea, 
seis meses después de la llegada al país de la 
comisión de ingenieros que han de encargarse 
de ellos, los cuales presentará al Gobierno; y, 
en caso de faltar á esta condición, perderá la 
Compañía la concesión.— La expresada comi
sión de ingenieros debeiá llegar al país dentro 
de cuatro meses de la fecha de esta concesión, 
la cnal dejará de tener efecto en caso de no 
cumplirse esta condición:

11. — La Compañía se obliga, además, á de
positar en París, en una casa bancaria, qne el 
Gobierno de Honduras le indique, y  á la orden 
de éste, la suma de cincuenta mil francos, cu
yo depósito hará al llegar á este país la comi
sión de ingenieros, y antes de comenzar los es
tadios, en garantía de que, en los términos res
pectivamente señalados, se terminarán dichos 
estudios y la construcción del ferrocarril.— La

nos, 25 kilogramos por metro corriente. Se 
emplearán rieles de la misma clase, pero más

sajes y  fletes, mayores precios que los que ac
tualmente cuestan, por los medios de locomo-

pesados, por metro corriente, si así lo  juzgare ción existentes en el país, en distancias equi-
conveniente la comisión de estudios del trazo, 
para asegurar más la solidez de la vía. Los 
rieles se colocarán, agarrados por fuertes gan
chos de hierro, sobre atravesaños de madera 
fnerte, escogida entre las clases mejores y más 
resistentes que se encuentren en el pais. Rie
les y atravesaños descansarán sobre una espe
sa capa, á lo menos de veinte centímetros de 
grava, de piedra cascada, lo qne permitirá ha
cer el debido tráfico, aun en épocas de las más 
copiosas lluvias.

3.° Los puentes de las quebradas de regular

v&lentes; y  deberá establecer ana tarifa, que 
regirá cuando obtenga la aprobación del Go
bierno de la República:

15.— La presente concesión durará noventa 
y nueve años, contados desde la fecha de hoy, 
concluidos los cuales, la linea entera, con todas 
sus pertenencias, pasará á ser propiedad del Go
bierno, inclusive los inmuebles, material rodan
te y demás anexos, sin que la República tenga 
que pagar indemnización alguna.— Pero si, 
trascurridos sesenta años, la República quisie
ra hacerse propietaria del ferrocarril en los

anchura serán de hierro ó acero, con pilares! términos indicados en el artículo anterior, la 
de cal y canto.-—Los puentes de quebradas J  Compañía estará obligada á cedérselo por la 
más anchas, y los de los ríos, serán de hierro ó I mitad del valor á que asciende el costo total 
acoro, con pilares de hierro ó de cal y  canto,; de sn construcción, ó, si lo prefiriese el Gobier- 
según lo determine la comisión de estudios.— ! no, por la mitad del valor que se dé á justa ta- 
Eu todo caso, estos puentes serán calculados j sación de peritos:
de conformidad con las fórmulas empleadas j 16.— Si die2 años después de estar expío- i 
en Francia para los trabajos de este género.1 tundo la Compañía concesionaria la ó las sec- ¡ 
de modo que puedan resistir, más que sañeien- ■■ dones construidas, tuviera aquella que aban- j 
temente, el peso de nna locomotora y diez ca- ■ donarlas en favor del Gobierno de la Repú- i 
rros cargados de mercaderías, que representa-: blica, por las faltas de cumplimiento de las i 
rán, por lo menos, un peso total de setenta á j cláusulas que á ellas se refieren, se entiende j 
ochenta toneladas de 2.400 libras cada una- ' [ que, tanto la vía como el material rodante,;

las estaciones, talleres, máquinas, aparatos j  
demás ¿tiles, deberán estar en perfecto esta
do de conservación, de tal modo qne ningu
no de esos elementos pueda impedir la regu
laridad con que, en el momento de la entrega, 
se hacía la circulación de los trenes v  el trá
fico en general. La Compañía se comprome
te á entregar, en igual estado, la vía y  lo6 ac
cesorios indicados, al terminarse los noventa 
y  nueve años que para la explotación de esta 
concesión le concede la República:

17. — La Compañía se compromete á tras
portar, gratoitamente, en toda la extensión de 
la línea, la correspondencia postal, los agen
tes Diplomáticos y  empleados del Gobierno, 
en comisión únicamente-, para lo cual debe-

i rán aquellos, cuando quisieren hacer oso de la 
I citada franquicia, exhibir un documento á lo6 
! agentes de la Compañía, expedido por el Go- 
j  biemo, en el qne-los acredite como tales a-
I gentes diplomáticos y empleados en comisión, 
j Asimismo, la Compañía se obliga, en tiempo
de guerra, á conducir, por toda ó parte de su 
linea, fuerzas y  elementos bélicos qne le indi
que el Gobierno, y, eso, con la rebaja de nn
25 p .§  sobre la tarifa qne en el momento del 
caso rija; y

18. — Toda dificultad ó  motivo de discordia
que surja entre la Compañía y  la República, 
con motivo de esta concesión, será sometido 
á la decisión de arbitradores, nombrados uno 
por cada parte, y  por los arbitradores un ter
cero, en caso de discordia, sin recurso de a- 
pelación.”

decjbeta:
Artículo único.— Otórgase la concesión so

licitada por el Señor Mendieta.
Dado en Tegucigalpa, á loe seis días del 

mes de Marzo de mil ochocientos noventa y  
uno.

M ónico Cóbdova, 
d . r . P.

Jesús B e x d a S a , L uis A . Castillo,
d . s. JO. s.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 11 de 1891.

Luis Bochín.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F eaxcisco  P lanas .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y  cúmplase,

Planas.

Decreto numero 12.
En que se manda elegir un Diputado propietario y un 

sapiente, respectivamente, por loe departamentos 
de Toro y Gracias.

EL PRESIDEN TE D E  L A  REPU BLICA 
DE H ONDURAS,

Á SUS HABITANTES.—SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
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l i e REPUBLICA P g  HONDURAS.

DECRETO NUM ERO 12.
El Congreso Nacional

d e c r e t a :

Artículo único.— Los departamentos de 
Gradas y  Toro elegirán, respectivamente, el
último domingo de A bril del corriente afio, 
nn Diputado sapiente y  nn propietario, en 
reposición de Don Julián Hernández y  Don 
Jnstíniano Funes; debiendo el Ejecutivo con
vocar ¿  elecciones en tiempo oportnno-

D adoen  Tegucipalpa, á ios seis días del 
mes de Marzo de mil ochocientos noventa y  
uno.

M ó s n c o  CÓKDOYA,
D. V . P.

J e sú s  B e d d a S a ,  L r is  A . C a s t il l o ,  
D. S. D. S.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, 11 de Marzo’ de 1891.

L u is  B o g r á n .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

C . G ó m e z .

PODER EJECUTIVO.

FOMENTO. * 1 2 3 4
A cuerdo que otorga á la “ Compañía Francesa A grí

cola de Honduras”  varias concesiones para esta
blecer empresas de agricultura y  obras industria
les en el departamento de Colón.

sscretabía de estado e s  el despacho de
fomento.

Tegucigalpa, 9 de Marzo de 1891.
Vista la anterior solicitud, presentada por 

los Señores León Cliarvet y  Eduiond Pottín, 
ciudadanos franceses, el Presidente, en apli
cación de los artículos l .°  y  18 de la Ley de
Agricultura de 19 de A bril de 1877, 

acuerda :
1. °— Conceder & la Compañía Francesa 

Agrícola de Sonduras diez caballerías de te
rreno nacional, ó sa equivalente en manzanas, 
entre los Municipios de La Ceiba y  Balfate, 
departamento de Colón, las cuales podrán ser 
continuas ó descontinuas, & elección de los 
peticionarios, en dos lotes de cisco caballerías 
cada uno.

2. °— La Compañía establecerá en dicho te
rreno plantaciones de café y  de tabaco, ó de 
caña de azúcar, si lo creyese conveniente, y  
hará medir el terreno, & su costa, dentro de 
nueve meses, coñudos desde hoy, debiendo 
comenzar los trabajos preparatorios de siembra 
ea el mismo plazo.

3. °— La Compañía gozará del derecho de 
introducir, libre de todo impuesto fiscal, la 
maquinaría, aparatos, herramienta y  demás 
útiles que necesite para la empresa; y  este pri
vilegio durará todo el tiempo prescrito por 
las leyes, ó que por ellas se prescriba en lo 
futuro.

4 .a— También gozará la Compañía, por 
igual tiempo, del derecho de exportar loe 
productos de sus fincas, líbre de todo impues
to fiscal.

5. a—t a  C om petía venderá al Gobierno el 
tabaco y  loa poros qae fabrique en ras plan
taciones, al precio que él 6 sus agentes autori
zados convengan; y , no habiendo arreglo so
bre este particalar, exportará aquellos pro
ductos, por los puertos habilitados y  bajo la 
vigilancia fiscal, quedando sujeta á las leyes 
que defioee y  penan el contrabando y  defrau
daciones fiáosles.

6. a—La Compañía se obliga á admitir, mi
sus trabajos, de eoatro 4 cinco individuos que 
designará el Gobierno, & quienes hará enseñar 
los procedimientos que se empleen en el culti
vo  j  beneficio del tabaco, café ó  caña de azú
car, y  el manejo de la maquinaria de sus em
pleados.

7. a—La Compañía gozará de todos los de
más derechos, exenciones y  privilegios que 
las leyes conceden actualmente, 6 que conce
dan en lo sucesivo, á los agricultores, sos em
presas y  operarios; y

8. a—Cualquiera falta á los plazos y  estipu
laciones consignadas, dejará sin valor y  efecto 
el presente acuerdo, del que se dará enenta 
al Congreso Nacional, para loa fines de ley.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad. del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Jallo César Durón.

Acuerdo que otorga á la “ Compañía Francesa Agrí 
cola de Honduras’' varias concesiones para esta
blecer empresas agrícolas é industriales en el de 
partamento de Colón.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 9 de Marzo de 1891.
Con presencia de la Bolicitud que antecede, 

el Presidente
a c u e r d a :

1.a— Otorgar á la “ Compañía Francesa 
Agrícola de Honduras”  el derecho de intro
ducir, libres de todo impuesto fiscal, las má
quinas, aparatos, herramienta y  demás mate
riales que necesite para establecer en el de
partamento de Colón:

1. ° Una ó más fábricas de ladrillos y bal
dosas barnizadas;

2. a Una ó más fábricas de conservas, dul
ces y  jaleas, de naranjas, pifias y  demás fra
tás que se destinen á este objeto; y

3. a Una ó más fábricas de alcohol, extraí
do de la banana (plátano) y  de sas derivados, 
como vinagre, etc.

2. a—Igual concesión se otorga á dicha com- 
pafiía para la introducción de herramienta y 
demás materiales qre necesite para la cons
trucción de todos los edificios que sirvan á 
las empresas de qne se trata.

3. a—También otorga el Gobierno á los con
cesionarios el derecho de usar y  ocupar gra
tuitamente los terrenos, maderas, fuentes y  
demás materias primas naturales, que sean 
de propiedad nacional, pero sin perjuicio de 
tercero.

4. °— La fábrica de alcohol y  sus derivados
estará su jeu  á la inspección fiscal, p a n  lo  
cual se dará aviso, á la autoridad administra

tiva inmediata, de la fecha ea qae com ience' 
soe operaciones. La Compañía no podrá ven
der el alcohol, en el interior de la República, 
sino es con sujeción á la» leyes, y  bajo la ten
ción del contrabando, en caso contrario.

8.a— El Gobierno concede, gratuitamente, á
la Compañía, el aso de un lote de trescientas 
varas en cuadro de terreno nacional, para la 
instalación de cada ana de las fábricas referi
das y  demás edificios indispensable», con la 
obligación de dar aviso, 4 la autoridad corres
pondiente, de la elección de lote» qne haya 
hecho.

6. °—Asimismo se permite á la Compañía
la exportación, libre de derechos fiscale*, de 
los productos de sus fábricas.

7. a—La Compañía admitirá, en cada una de
las fábricas susodicha», basta dos individuos 
designado» por el Gobierno, á quienes ense
ñará el manejo de la maquinaria y  aparatos 
y  los procedimientos que ae empléen en la fa
bricación de los producto».

8. a—Los derecho» qne se otorgas á la Com
pañía por et presente acuerdo, durarán cinco 
año», á partir desde hoy.

9. °— Mientras las fábrica» existan, los em
pleados, operarios y  demás trabajadores hon
dureños ocupados en las fábricas de la Com
pañía, estarán exentos del servicio militar y  
cargo» concejiles, salvo lo dispuesto por las 
leyes, para el primero, en caso» extraordi
nario».

10. — Esta concesión caducará, si dentro de
un año, coñ udo desde esU fecha, no se 
hubiesen iniciado los trabajo» de instalación 
de alguna de las fábricas mencionadas en el 
artículo 1.a; pero el comienzo de los trabajos, 
para cualquiera de ellas, protegerá los dere
chos conoedidos respecto de las demás; y

11. —D e este acuerdo se dará cuenu al
Congreso Nacional, para los efectos de ley. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Por enfermedad del Señor Seoretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Surón.

Errata.

En el número 748 de “ La GaceU Oficial,”  
y  en la sesión del 4 del mes corriente, apare
ce el a cu  del Congreso, autorizada por el Se
ñor Diputado V ice-Presidente Córdova, 
quien se había retirado del Salón de sesiones, 
debiendo esur firmada por el SecreUrio Ben- 
daña, como Presidente; por el D ipnudo Cas
tillo, como primer SecreUrio, y  por el Dipu
tado Gutiérrez, como segundo Secretario.

Tegucigalpa, Marzo 16 de 1891.

J e sú s  B en' d a Sa , L u is  A . C a s t iix o ,
D. S. D. S.
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